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EJÉRCITO ECUATORIANO 
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN ESTRATÉGICA 

 
INSTRUCTIVO 

 
FT-DPGE-PAP-2020-001-O- Reformado. 

 
ASUNTO:  APLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN MINISTERIAL N°35 DE FECHA 08 DE 
ABRIL DE 2020 PARA QUE SE REALICEN LAS CONTRATACIONES DE OBRAS, BIENES 
Y SERVICIOS INCLUIDOS LOS DE CONSULTORÍA QUE SE REQUIEREN EN LA 
FUERZA TERRESTRE PARA SUPERAR EL ESTADO DE EXCEPCIÓN DECRETADO POR 
EL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL Y EL ESTADO DE EMERGENCIA 
SANITARIA DECLARADA POR EL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA   
 
Referencias: 

a. Constitución de la República del Ecuador. 
b. Ley Orgánica del Sistema de Contratación Pública y su Reglamento General. 
c. Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. 
d. Codificación de las Resoluciones del Servicio Nacional de Contratación Pública 

emitida mediante resolución N° RE-SERCOP-0000072 de fecha 31 de agosto de 
2016, con sus reformas. 

e. Acuerdo Ministerial N° 00126-2020 de fecha 11 de marzo de 2020 emitido por el 
M.S.P. 

f. Resolución Ministerial N° 026 de fecha 15 de marzo de 2020. 
g. Decreto de Estado de Excepción N° 1017 del 16 de marzo de 2020. 
h. Decreto Ejecutivo declarando Zona Especial de Seguridad a la Provincia del Guayas 

N° 1019 de 22 de marzo del 2020 
i. Resolución Ministerial N° 035 de fecha 8 de abril de 2020. 
j. Oficio N°MDN-CAF-2020-0340-OF del 07-ABR-020 
k. INSTRUCTIVO CCFFAA-JEMI-DP-2020-001-0 del 13 de abril de 2020 

 
A. ANTECEDENTES 

 
1. Mediante Decreto Ejecutivo N° 1017, de fecha 16 de marzo de 2020, el señor 

Presidente Constitucional de la República del Ecuador, declaró en Estado de 
Excepción a todo el territorio nacional, por calamidad pública, por los casos de 
coronavirus confirmados y la declaratoria de pandemia de COVID-19 por parte de 
la Organización Mundial de la Salud. 
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2. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 de la LOSNCP, el señor 
Ministro de Defensa Nacional, para atender la situación de emergencia definida en 
el número 31 del artículo 6 ibídem emitió la Resolución  N° 035, de fecha 8 de abril 
de 2020, declarando la emergencia institucional para justificar las contrataciones 
de obras, bienes y servicios incluido los de consultoría, que se requieran de 
manera estricta el Ministerio de Defensa Nacional, Comando Conjunto de las 
Fuerzas Armadas, los Comando Generales de las Fuerzas: Terrestre, Naval y 
Aérea; sus entidades adscritas o dependientes, incluidos sus establecimientos de 
salud. 

 
B. PROPÓSITO 

 
Impartir las disposiciones legales y administrativas a los Comandos, Direcciones y 
unidades militares de la Fuerza Terrestre, para la ejecución y aplicación de la normativa 
dispuesta por la LOSNCP, su RGLOSNCP, Resolución 072-SERCOP y la resolución 035 
del Ministerio de Defensa Nacional, para las contrataciones en situación de emergencia 
de obras, bienes y servicios incluidos los de consultoría que requiera la Fuerza Terrestre 
para superar el estado de excepción decretado por el señor Presidente Constitucional y 
el estado de emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud Pública. 
 

C. PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
1. La ejecución de las contrataciones en situación de emergencia, bajo los preceptos 

legales dispuestos en la Resolución Ministerial N°035, iniciarán a partir del 8 de abril 
de 2020, y regirán por el plazo de sesenta días, contados a partir del 16 de marzo de 
2020, fecha desde la que rige el estado de excepción, conforme lo determina el 
artículo 6 de la referida resolución.  

 
2. En caso de que el señor Presidente Constitucional de la República, extienda la 

duración del estado de excepción establecido en el Decreto Ejecutivo N° 1017 de 
fecha 16 de marzo de 2020, quedará extendida automáticamente el plazo de 
duración determinada en el presente instructivo, por el mismo período de extensión 
que determina la Constitución de la República del Ecuador. 

 
D. DISPOSICIONES 

 
1. GENERALES 

 
a. Para enfrentar la emergencia por el Coronavirus (COVID-19) y los efectos 

producidos por éste; el señor Ministro de Defensa Nacional, ha delegado al 
señor Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas para que realice 
las contrataciones de emergencia, de obras, bienes y servicios incluidos los de 
consultoría que REQUIERAN DE FORMA COMÚN, LOS 
ESTABLECIMIENTOS DE SALUD, pertenecientes al Comando Conjunto de 
las Fuerzas Armadas y a los Comandos Generales de las Fuerzas: Terrestre, 
Naval y Aérea. 
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b. El señor Ministro de Defensa Nacional ha delegado a los señores Jefe del 

Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas y Comandantes Generales de 
Fuerzas: Terrestre, Naval y Aérea y al Coordinador General Administrativo 
Financiero del Ministerio de Defensa Nacional, en el área de sus 
competencias para que CENTRALICEN las contrataciones de emergencia 
que requieran el Ministerio de Defensa Nacional, el Comando Conjunto de las 
Fuerzas Armadas, los Comandos Generales de Fuerzas: Terrestre, Naval y 
Aérea, y sus entidades adscritas o dependientes PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS OPERACIONES MILITARES establecidas en el decreto de 
excepción N°1017 de 16 de marzo de 2020, Decreto Ejecutivo N°1019 de 22 
de marzo de 2020, Acuerdo Ministerial N°00126-2020 de 11 de marzo de 
2020, y PROCEDAN CON LAS CONTRATACIONES DE EMERGENCIA DE 
OBRAS, BIENES Y SERVICIOS INCLUIDOS LOS DE CONSULTORÍA. 

 
c. Los delegados del señor Ministro de Defensa Nacional (Jefe del Comando 

Conjunto de las Fuerzas Armadas y Comandantes Generales de Fuerzas: 
Terrestre, Naval y Aérea), deberán cumplir con lo que rige a las 
contrataciones de emergencia establecidas en la LOSNCP, en el RGLOSNCP 
y en la codificación y actualización de las Resoluciones emitidas por el 
SERCOP, incluidas aquellas que se dicten con fecha posterior a la emisión de 
la Resolución Ministerial N°035 de fecha 08 de abril de 2020, con sujeción a 
los recursos disponibles, y a los que le asigne  el Ministerio de Economía y 
Finanzas. 

 

d. La ejecución de las contrataciones, esto es, la etapa precontractual que se 
tramiten por emergencia, serán responsabilidad de las áreas de 
competencia en lo que corresponda de la Fuerza Terrestre, hasta su 
conclusión y publicación en el portal de compras públicas del SERCOP, 
conforme lo dispone la LOSNCP, su RGLOSNCP y la codificación y 
actualización de las Resoluciones emitidas por el SERCOP. 

 
e. La Fuerza Terrestre, a través de la Dirección Financiera bajo su mando, 

previamente a la invitación del proveedor seleccionado para el inicio de las 
respectivas contrataciones de emergencia de obras, bienes y servicios 
incluidos los de consultoría, que sean necesarias para atender la presente 
emergencia, deberán estar debidamente respaldadas a través de las 
certificaciones presupuestarias suficientes para cubrir las obligaciones 
derivadas de la contratación conforme lo determinan los artículo 24 de la 
LOSNCP y artículo 115 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas. 

 
f. Los gastos que se destinen, para afrontar los temas relacionados con la 

emergencia sanitaria, serán ejecutados en la estructura presupuestaria: 
Programa 01 “Administración Central”, Actividad 003 “GESTIONAR LA 
EMERGENCIA SANITARIA DEL COVID-19”. 
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g. Disponer en mi calidad de delegado del señor Ministro de Defensa Nacional, 

que la Unidad de Compras Públicas supeditada al Comando Logístico 
Terrestre, elabore el informe técnico, económico y jurídico que informe al 
Coordinador General Administrativo Financiero del Ministerio de Defensa 
Nacional sobre las contrataciones de emergencia ejecutadas al amparo 
de la Resolución 035 del M.D.N, adjuntando los documentos de sustento que 
motivaron y sirvieron para las respectivas contrataciones de emergencia. 

 
h. Todas las contrataciones de emergencia que se hayan iniciado al amparo 

de la Resolución N°026 de fecha 15 de marzo de 2020 emitida por el 
Ministerio de Defensa Nacional, esto es: fase preparatoria, precontractual y 
contractual, deberán culminar su tramitación hasta la firma de los 
contratos correspondientes, cumpliendo las disposiciones contenidas en 
dicha resolución. 

 
i. Todas las facultades previstas para el señor Ministro de Defensa Nacional 

para las contrataciones en situación de emergencia estipuladas en la 
LOSNCP, su RGLOSNCP y Resolución 072-SERCOP, han sido delegadas 
en la Fuerza Terrestre en la persona de su Comandante General, por tanto 
ninguna unidad militar podrá formalizar o legalizar contrataciones para atender 
la situación de emergencia calificada por la máxima autoridad del Ministerio de 
Defensa Nacional, a través de la Resolución N°035 de fecha 08 de abril de 
2020.  

 

j. Todos los documentos preliminares pertinentes para las contrataciones en 
situación de emergencia estipulados en el artículo 9 de la Resolución 072-
SERCOP, en lo que fuere aplicable y oportuno de conformidad a la Resolución 
N° RE-SERCOP-2020-0104.deberán determinar, sustentar y motivar las 
necesidades que formulen las unidades militares de la Fuerza Terrestre; así 
como el objeto de la contratación; con estricta sujeción a la crisis sanitaria 
generada por la pandemia COVID-19. 

 
k. Las contrataciones que responden a situaciones de emergencia están 

excluidas del PAC de la Fuerza Terrestre, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 25 inciso segundo del RGLOSNCP.  

 
l. Las contrataciones que se encuentran planificadas en la P.A.P 2020, deberán 

ejecutarse observando los procedimientos comunes de contratación y 
manteniendo la estructura presupuestaria pertinente. 

 

2. ESPECÍFICAS 
 

a. Jefe del Estado Mayor de la Fuerza Terrestre 
 

Controlar y supervisar el cumplimiento administrativo del presente Instructivo. 



INSTRUCTIVO N°01-FT-DPGE-O-EM-2020 

 

6 - 10 

 

b. Inspectoría General de la Fuerza Terrestre 
 
Incluir en sus inspecciones la supervisión del cumplimiento administrativo del 
presente Instructivo. 
 

c. Comando de Operaciones Terrestres 
 
Consolidar los requerimientos de las unidades militares, que sean necesarios 
para el cumplimiento de las Operaciones Militares, en aplicación al Decreto de 
Estado de Excepción N°1017 de 16 de marzo de 2020, Decreto Ejecutivo 
N°1019 de fecha 22 de marzo de 2020 y Acuerdo Ministerial N°00126-2020 de 
11 de marzo de 2020; para que previo la autorización del señor Comandante 
General de la Fuerza Terrestre, se remita al Comando Logístico Terrestre 
(Departamento de Compras Públicas), para que inicie el proceso de 
contratación bajo situación de emergencia. 

 
d. Comando Logístico Terrestre 

 
1) En coordinación con la Dirección de sanidad, consolidar las necesidades y 

requerimientos de las unidades de salud de la Fuerza Terrestre para ser 
solicitada su adquisición al CC.FF.AA. 
 

2) Disponer al Departamento de Compras Públicas bajo su mando, asesore y 
elabore los documentos pertinentes a la fase precontractual y contractual 
estipulados en las LOSNCP, su Reglamento General y Resolución 072-
SERCOP dispuestos para las contrataciones en situación de emergencia; 
debiendo, precisar en las condiciones generales y específicas: 
 
a) Tipo de garantías económicas señaladas en los artículos 73,74 y 75 

LOSNCP  
b) Pertinencia de garantía técnica bajo los preceptos del artículo 76 

LOSNCP y del artículo 121, 122, 123, 124 y 125 de la Resolución 072-
SERCOP 

c) Formas de pago determinando los máximos de porcentaje que pueden 
entregarse cuando se refiera a la garantía de buen uso del anticipo en 
los contratos de bienes y servicios o en los de obra; y, de la garantía 
de fiel cumplimiento del contrato cuando siempre y cuando la cuantía 
del contrato sea menor a multiplicar el coeficiente 0,000002; así como 
en las demás condiciones descritas en el artículo 74 LOSNCP.   

d) Protocolización de los contratos siempre y cuando su cuantía sea igual 
o superior a la base prevista para la licitación. 

e) Si son bienes importados establecer el INCOTERM-2020, a aplicarse 
exceptuando el Ex work (EXW). 

f) Documentos habilitantes para presentar por el oferente adjudicado 
para las suscripciones del respectivo contrato. 

g) Términos de Referencia (TDR) o Especificaciones Técnicas, así como 
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el establecimiento de plazos y términos, para la adquisición de obras, 
bienes y servicios incluidos los de consultoría para solventar la 
emergencia. 

 
3) Receptar la documentación preliminar debidamente legalizada, que 

compila las necesidades de las unidades militares de la Fuerza Terrestre, 
por parte del COT, previamente autorizadas por el señor Comandante 
General de la Fuerza Terrestre; y generar la documentación relevante 
dispuesta en el artículo 9 de la Resolución N° RE-SERCOP-000072, en lo 
que fuere aplicable y oportuno de conformidad a la Resolución N° RE-
SERCOP-2020-0104. 
 

4) Realizar el proceso de selección directa de proveedores, debidamente 
habilitados por el SERCOP (RUP) y SRI (RUC) en los objetos de la 
contratación a efectuarse bajo la modalidad de situación de emergencia, 
considerando al menos tres proformas de ser el caso; para cumplir con los 
principios de la contratación pública establecidos en el artículo 4 de la 
LOSNCP. 
 

5) Realizar el informe que detalle las contrataciones bajo situación de 
emergencia, supeditada a la Resolución N°035 de fecha 08 de abril de 
2020, a ser remitida al señor Coordinador General Administrativo 
Financiero del Ministerio de Defensa Nacional, informe que será remitido 
por el señor Comandante General de la Fuerza, de conformidad a lo que 
establece el contenido del artículo 364 de la Resolución N° RE-SERCOP-
00007. 

 
6) Efectuar la publicación de todos los procesos en situación de emergencia 

ejecutados dentro del marco legal y administrativo realizados bajo la 
normativa de la Resolución Ministerial N°035 de fecha 08 de abril de 2020, 
una vez que haya finalizado el plazo determinado en el Decreto Ejecutivo 
N°1017 de 16 de marzo de 2020. 

 
7) Elaborar y sumillar a través del Departamento de Compras Públicas, los 

contratos de los procesos bajo situación de emergencia contemplando las 
disposiciones legales estipuladas por la LOSNCP, su Reglamento General 
y Resolución 072-SERCOP. 

 
8) Elaborar a través del Departamento de Compras Públicas, los informes 

jurídicos cuando el proveedor adjudicado solicitase ampliación de plazo 
contractual o cuando se produjese incumplimiento de contrato por 
cualquiera de las causales de terminación de estos, establecidos en los 
artículos 92, 93 y 94 de la LOSNCP; así como la elaboración de las 
resoluciones de resoluciones de terminación unilateral, por mutuo acuerdo 
de los contratos o de adjudicatario fallido o de contratista incumplido. 
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e. Direcciones de la C.G.F.T. 
 

1) Elaborar y legalizar la documentación previa contemplada en el artículo 9 
de la Resolución 072-SERCOP, en lo que fuere aplicable y oportuno de 
conformidad a la Resolución N° RE-SERCOP-2020-0104, para las 
contrataciones en situación de emergencia; que se requiera en el área de 
su competencia y, previo a remitir el expediente correspondiente al 
Comando de Operaciones Terrestre, solicite la autorización del señor 
Comandante General de Fuerza, para que el Comando Logístico Terrestre 
pueda iniciar la fase precontractual de las contrataciones en situación de 
emergencia supeditadas a la Resolución Ministerial N° 035 de 8 de abril 
de 2020 

 
2) Realizar una selección de proveedores cuya razón social, y actividad 

económica registrada en el SRI (RUC) y SERCOP (RUP) esté vinculada 
con el objeto de la contratación; debiendo considerar al menos tres 
proformas, en cumplimiento a los principios de la contratación pública 
dispuestos por la LOSNCP, su Reglamento General y Resoluciones del 
SERCOP 

 
f. Dirección de Planificación y Gestión Estratégica 

 
1) Ubicar y asignar los recursos requeridos por las áreas requirentes para 

que se pueda cubrir las obligaciones derivadas de la emergencia sanitaria. 
 

2) Priorizar el presupuesto de la PAP 2020 aprobada, para atender los 
requerimientos institucionales, relacionados al sostenimiento de las 
operaciones militares en apoyo a la Emergencia Sanitaria. 

 
3) Consolidar los recursos extrapresupuestarios de las Unidades que no 

hubiesen iniciado los procesos de compras públicas, para utilizarlos en la 
emergencia sanitaria 
 

g. Dirección de Sanidad de la Fuerza Terrestre 
 

1) En coordinación con el Comando Logístico Terrestre, consolidar las 
necesidades y requerimientos de las unidades de salud de la Fuerza 
Terrestre para ser solicitada su adquisición al CC.FF.AA. 

 
2) Consolidar los requerimientos comunes de obra, bienes y servicios 

incluidos los de consultoría de las diferentes unidades de salud que 
incluyen a las unidades de salud de I y II nivel pertenecientes a la Fuerza 
Terrestre; a fin, de que el señor Comandante General de Fuerza, pueda 
remitir los mismos al CC.FF.AA. para que se pueda iniciar el  proceso de 
contratación bajo situación de emergencia necesarios en aplicación al 
Decreto de Estado de Excepción N° 1017 del 16 de marzo de 2020, 
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Decreto Ejecutivo N° 1019 de fecha 22 de marzo de 2020 y Acuerdo 
Ministerial N° 00126-2020 del 11 de marzo de 2020. 
 

h. Dirección de Asesoría Jurídica de la Fuerza Terrestre 
 

1) Supervise y asesore en la elaboración de los contratos de situación de 
emergencia; así como en las resoluciones de adjudicatario fallido o 
contratista incumplido de ser el caso, de los contratos bajo la normativa de 
la Resolución N°035 de fecha 08 de abril de 2020. 
 

2) Sumille los contratos de situación de emergencia bajo la normativa de la 
Resolución N°035 de fecha 08 de abril de 2020. 
 

3) Asuma el patrocinio judicial de los contratos en situación de emergencia 
que se incumplieren por alguna de las causales estipuladas en el artículo 
94 de la LOSNCP. 

  
i. I.D.E, II.D.E, III.D.E, IV.D.E, AGRUCOMGE, 15 B.A.E, 29 B.I.M Y COLOG 25 

 
1) Consolidar y remitir al C.O.T los documentos preliminares con los 

requerimientos necesarios debidamente legalizados, establecidos en el 
artículo 9 de la Resolución 072-SERCOP, en lo que fuere aplicable y 
oportuno de conformidad a la Resolución N° RE-SERCOP-2020-0104, que 
sustenten el cumplimiento de las Operaciones Militares, en aplicación al 
Decreto de Estado de Excepción N° 1017 del 16 de marzo de 2020, 
Decreto Ejecutivo N° 1019 de fecha 22 de marzo de 2020 y Acuerdo 
Ministerial N° 00126-2020 del 11 de marzo de 2020. 
 

2) Disponer a las unidades bajo su jurisdicción y mando, que los saldos de los 
recursos extrapresupuestarios entregados para la presente emergencia 
sanitaria que no hayan iniciado los procesos de contratación pública 
deberán ser colocados en forma urgente a disposición de la D.P.G.E. 

 
j. Establecimientos de Salud de I y II Nivel 

 
Remitir a la Dirección de Sanidad de la Fuerza Terrestre, los documentos con 
los requerimientos comunes de obra, bienes y servicios incluidos los de 
consultoría necesarios para el apoyo de sanidad en aplicación al Decreto de 
Estado de Excepción N° 1017 del 16 de marzo de 2020, Decreto Ejecutivo N° 
1019 de fecha 22 de marzo de 2020 y Acuerdo Ministerial N° 00126-2020 del 
11 de marzo de 2020, debidamente legalizados conforme lo determina el 
artículo 9 de la Resolución 072-SERCOP en lo que fuere aplicable y oportuno 
de conformidad a la Resolución N° RE-SERCOP-2020-0104. 
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E. VIGENCIA 
 

 El  Instructivo  N° FT-DPGE-PAP-2020-001-O-Reformado de fecha 20 de abril de 2020 
entra en vigor a partir de su recepción, quedando sin efecto el Instructivo N° FT-
DPGE-PAP-2020-001-O de fecha 11 de abril de 2020. 
 
 

Quito, D.M. 20 de abril de 2020 
 
 
 
 

Luis Altamirano Junqueira 
General de Brigada 

COMANDANTE GENERAL DE LA FUERZA TERRESTRE 
 
MAMS 

 
 
Autenticado 

 
Pablo Villarroel Ponce 
Coronel de E.M.C  
DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN ESTRATÉGICA 
 
 
 
Anexos: 
 

Anexo “A”: Decreto de Estado de Excepción N° 1017 del 16 de marzo de 2020. 
   Resolución Ministerial N° 026 de fecha 15 de marzo de 2020. 

      Resolución Ministerial N° 035 de fecha 8 de abril de 2020. 
     

Distribución: J.E.M.F.T; I.G; C.O.T; C.L.T; C.E.D.M.T; D.T.D.M.;D.G.T.H; D.I.M.T; 
D.T.I.C.; D.A.C; D.C.S; D.S.I; S.G.; D.SAN.; D.J.E.; D.P.G.E. 
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